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Fecha: 22/03/2010

Asunto: Contestación a consulta 

Destinatario:

  Director del Servicio Provincial de Huesca.






Dpto. de Educación, Cultura y Deporte.
Con fecha 25 de  de marzo de 2010, tuvo entrada en esta Dirección de la Inspección Educativa su consulta relativa a las propuestas de expedición de títulos de técnico y técnico superior de FP, le comunico que con fecha 20 de abril de 2010 la Directora General de Política Educativa ha remitido a los tres Servicios Provinciales unas “Instrucciones” sobre el procedimiento de expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En el punto décimo correspondiente al procedimiento para la expedición de títulos anteriores a la LOE se encuentra la respuesta a la consulta planteada.




EL DIRECTOR DE LA INSPECCION EDUCATIVA




      Fdo.: Enrique Miranda Martín

Dirección de la Inspección Educativa. Secretaría General Técnica.

Avda. Gómez Laguna, 25 – 6ª planta,  dcha. 50009 Zaragoza. Tno. 976715507
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